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Es necesario confirmar asistencia en 
 
En diciembre de 2017 la Comisión Europea presentó una propuesta de un conjunto de 
medidas para mejorar la Unión económica y monetaria.  El presidente Juncker dijo:   
« Tras años de crisis, ha llegado la hora de que tomemos las riendas del futuro de Europa. El 
fuerte crecimiento económico actual nos anima a avanzar para velar por que nuestra Unión 
Económica y Monetaria esté más unida, sea más eficaz y democrática y funcione para todos 
los ciudadanos europeos ». 
 
  

 
 
 
 
 

  

https://comissieuropea.typeform.com/to/znQqk6


 

 
 

 
09h15  
 
09h30  

 Ferran Tarradellas  Director de la Representación de la Comisión Europea en 
Barcelona 

 Luís Herrero  Presidente del Barcelona Centre Financer Europeu 
 
09h45  

 Antonio de Lecea  Principal Adviser de la Dirección General de Asuntos 
económicos y financieros de la Comisión Europea (DG ECFIN) 

 
10h15  
  Moderado por Josep Soler  Director General del Institut d'Estudis Financers y  
  Presidente de la European Financial Planning Association 
 

 Ernest Urtasun  Diputado y miembro de la Comisión de Asuntos económicos y 
monetarios del Parlamento Europeo (a confirmar) 

 Francesc Granell  Catedrático de Organización Económica Internacional de la 
Universitat de Barcelona 

 Sofía Rodríguez Rico  Economista jefe del Banc Sabadell 

 Enric Fernàndez  Director Corporativo de Planificación Estratégica y Estudios y 
Economista jefe de CaixaBank 

 
11h15  
 
11h45 
  Moderado por Josep Soler 
 

 Anton Gasol  Interventor del Colegio de Economistas de Cataluña 

 Santiago Fernando de Lis  Responsable de Sistemas Financieros y regulación del 
BBVA y Presidente del Banking Stakeholders Group de la Autoridad Bancaria 
Europea 

 Antonio Cortina  Director Adjunto del Servicio de Estudios de Banco Santander 

 Antonio de Lecea 
 

12h45  
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